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rrcra veterinaria, incluida oficialmente en el cua
dro de Id'í enseñanzas superiores, plenamente 
incorporada a la ¿sanidad nacional por los servi 
cios recientes en los Instilólos, Laboratorios, 
Mataderos iiidustiiales, etc., justifican esta dis 
posición.

Esto hace que. unida asi la profesión veterina
ria a la actual renovación que de lodos los valo
res viene haciéndole en el país, se haya aparta
do del antiguo ejercicio profesional, tan en baja 
por la tracción mecánica, y temando la orienta
ción moderna que sus estudios señalan aciúe por 
la Zooctecnia. impulsando el factor económico 
que las industrias pecuarias representan, orientan 
do la ganadería hacia la producción de carne, le 
che. y demás a ¡metilos de origen animal, y en 
la higiene pública, por su especializacion sani 
tarta

Esta misión sanitaria de los Veterinarios, al 
actuar persistente y diariamente inspeccionando 
y reconociendo lo-> alimentos de origen animal 
en establecimientos industriales y chacinerías, en 
pugna con tantos intereses y como verdadera 
fuerza de choque de la policía bromalológica, 
evita las grandes infecciones e infestaciones que 
producen aquellas sustancias, en condiciones m 
propias para el consumo, y aun adquiere mas 
singular relieve su decisiva intervención profilác
tica en enfermedades de tan serio peligro para la 
salud pública como son las de lo s  animales tras 
misibles al hombre.

Por otra parle, las innovaciones que la Histo
logía y la Bacteriología han impreso a la inspec
ción de carnes, pescados, leches, etc ; la exten 
sion de la previsión social al seguro, especial
mente de decomisos; la anómala situación de los 
Inspectores Veterinarios de las Estaciones Sani
tarias; la organización de los punidos profesa» 
nales y de las titulares; el régimen de sacrificio 
de teses de cerda y fabricación de embutidos

asi como la tarifa de servicios de 1866, deman
dan una revisión de estas disposiciones que las 
haga aplicables eu el momento actual.

Es, pues, preciso que por este Ministerio se 
tomen las debidas medidas que garanticen la efi
caz intervención de la Sanidad Veterinaria, unifi
cando estos servicios, en la actualidad inexisten
tes o desarticuiados, para su mayor eficacia, los 
que al no quedar limitados a los Municipios por 
tener carácter general, tanto en puertos y fronte 
ras como en Institutos de Higiene, Laboratorios 
en genera!. Mataderos particulares y chacinerías, 
deben ser regulados por la Administración sa
nitaria con la organización central, provincial y 
municipal, que es la constitutiva del Estado.

Asi mismo, ha de exigirse a los funcionarios 
adscritos a los servicios de ¿sanidad veterinaria 
las pruebas de aptitud que garantice a la higiene 
pública la debida inspección y reconocimiento 
de iodos los productos que les compelen, tanto 
ile consumo y circulación en el país como los 
que han de exportarse, para evitar así al comer 
ció exterior l(j>> actuales contratiempos

Einaimente, se atiende en el adjunto proyecto, 
en lo que hace referencia a la Administración y 
Hacienda municipales, a las indicaciones y pro
puestas que dichos Centros han formulado.

Por las razones dichas, y previo informe del 
Consejo de ministros, el que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M el 
siguiente provecto de decreto 

Madrid 18 de junio «Je 1950 
¿señor A !. R. P de V. M , Enrique Marzo 

Balaguer.

REAL DECRETO 

Número 1 592

De acuerde con e¡ parecer ue Mr Consejo de

I  DERECHO SANITARIO ESPAÑOL "
- — > m i —

Reviste! mensual que dirige ei Fxcrno. Sr. I). Francisco Bécares, 
Inspector general de Sanidad Interior.

Recopilación de íoda la legislación sanitaria vigente, con acotaciones en 
el texto y notas para su aplicación práctica, en una palabra, toda la juris
prudencia que se ha sentado en materia sanitaria expuesta con la maestría 
con que acostumbra a hacerlo el doctor Bécares.

De gran interés para los sanitarios todos y principalmente para los seño 
res Inspectores municipales de Sanidad.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Año. 24 pesetas; pudiendo dirigirse a don Francisco Secares. Vergara. 16 

principal. Madrid.
También pueden adquirirse los tomos I. II. III y lili de dicha Revista, encua

dernados en media pasta, al precio de 28,50 cada uno. que se envía contra 
reembolso al precio de 29 pesetas.

*<

-♦-3
■*>}

♦<

*3:
44
-Ü5-*-3♦O

>*-
>*■

Sr»-ir*-■>*

k --r»
Sr*-

i r

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/7/1930, p. 2


